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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DEL 

DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLAGO DE SAN 

ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA 

 

SIGCMA 

 
 

San Andrés, Isla, Veintiocho (28) de Octubre de Dos Mil Veintiuno (2021)
  
  

Referencia PROCESO DE RESTITUCION DE INMUEBLE ARRENDADO 

Radicado 88001-4003-003-2021-00096-00 

Demandante 
BACHIR ABDUL HARB IMAM (Representante legal de la 

SOCIEDAD INVERSIONES HARB IMAM S.A.S. 

Demandados 
DIEGO SAMUDIO CARVAJAL, MARIA NIDIA CARVAJAL 

ROMERO Y MARTINA DEL MAR S.A.S. 

Auto de 
Sustanciación No. 

0372- 2021 

 
 
 

Visto el informe de secretaria que antecede, y revisado el sistema en la 

página del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA (títulos judiciales), se 

observan títulos judiciales a favor de una de las partes demandadas, esto 

es la sociedad MARTINA DEL MAR S.A.S., y teniendo en cuenta que en el 

sub-lite se cumplen las exigencias previstas en el Artículo 447 del C. G. 

del P. 

En consecuencia, el Despacho, 

R E S U E L V E: 

PRIMERO:  Ordenar la entrega de los títulos de depósito judicial 

consignados a órdenes de este Juzgado dentro del proceso referido a favor 

de MARTINA DEL MAR S.A.S., identificado con el Nit. 901.170.056-9, 

representada legalmente por la señora LUZ ENITH SANCHEZ GALVIS 

identificada con la cédula de ciudadanía No. 40´986.780.  

SEGUNDO: Tramítese el formato pertinente. 

 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
  

 
INGRID SOFÍA OLMOS MUNROE 

JUEZA 
 

 
 

//CCGaviriaH 

 

  



 

  

 

 

 
Código:  FC-SAI-08 Versión: 01 Fecha: 24/08/2018  

2 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DEL 

DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLAGO DE SAN 

ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA 

 

SIGCMA 

 

Firmado Por: 

 

Ingrid Sofia Olmos Munroe 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 003 

San Andres - San Andres 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

9ca6029294a6d594067785a219fa1eba9d919c0bfb18d10780d33185fa583b52 

Documento generado en 28/10/2021 01:13:07 p. m. 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


